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 El Comité Ejecutivo de la Unión Interparlamentaria (UIP) se ha reunido en el día 
de hoy en Ginebra. Este ha adoptado la siguiente declaración: 
 
 El Comité Ejecutivo de la UIP se ha reunido hoy en Ginebra para examinar varias 
cuestiones urgentes. Este realizó un debate profundo sobre la situación en Zimbabwe a la 
luz de la declaración hecha pública en la última Asamblea de la UIP en Ciudad del Cabo. 
 En esa ocasión, la comunidad parlamentaria mundial ha exhortado a las 
autoridades de Zimbabwe a publicar inmediatamente los resultados de las elecciones, a 
levantar inmediatamente todas las restricciones a la libertad de reunión y de expresión en 
Zimbabwe, y a ejercer moderación en el mantenimiento de la paz. Este también instó a 
que el parlamento recientemente electo se reúna lo antes posible de manera que el 
pueblo de Zimbabwe no sea privado de que su voz sea escuchada en el gobierno de su 
país. 
 El Comité Ejecutivo se encuentra consternado porque ninguna medida se ha 
tomado en este sentido. Por el contrario, el Parlamento  recientemente electo todavía no 
se han reunido, y no existe libertad de expresión ni de reunión y el aumento de la 
violencia empaña la campaña electoral en curso. 
 El Comité Ejecutivo de la UIP condena la violencia generalizada, que se 
caracteriza principalmente por la muerte de miembros de la oposición, así como por las 
agresiones a los parlamentarios de la oposición recientemente electos, y por su arresto y 
detención. Este deplora las medidas de intimidación del público en general que parecen ir 
dirigidas casi exclusivamente contra la oposición. 
 El Comité se encuentra vivamente preocupado por las declaraciones públicas 
realizadas repetidamente por el actual Presidente de Zimbabwe y por otros dirigentes, 
afirmando que no renunciarán al poder cualquiera sea el resultado de las elecciones. 
 El Comité Ejecutivo recuerda a las autoridades de Zimbabwe que las elecciones 
libres y regulares solamente pueden realizarse – como en cualquier otro país, si todos los 
candidatos se comprometen a respetar la ley, a abstenerse de todo acto de intimidación o 
de violencia y aceptando el resultado de las elecciones. El Comité recuerda que nadie se 
encuentra por encima de la ley, sino por el contrario todos son iguales ante la ley. 
 El Comité Ejecutivo se encuentra profundamente  preocupado por el deterioro de 
la situación humanitaria en el país. Este recuerda a las autoridades de Zimbabwe de su 
obligación como Estado Miembro de las Naciones Unidas de garantizar a toda la 
población necesitada el acceso sin restricción a la asistencia humanitaria basado en el 
respeto de los principios de neutralidad, independencia, imparcialidad y de humanidad. 
Bajo ninguna circunstancia, la asistencia humanitaria no deber ser utilizada con fines 
políticos para influir sobre el curso de las elecciones. 
 El Comité Ejecutivo considera que, en las circunstancias actuales, no es posible 
realizar elecciones libres y regulares en Zimbabwe y que toda afirmación contraria no 
será en el interés del pueblo de Zimbabwe o de la comunidad internacional. Por tanto, el 
Comité exhorta a las autoridades de Zimbabwe a trabajar con los países de África y con 
la comunidad internacional para restaurar el respeto por el estado de derecho a fin de 
que las elecciones libres y regulares puedan realizarse en el país. 
 
Fundada en  1889 y con su Sede en Ginebra, Suiza, la UIP, la organización mundial de 
los parlamentos, es la organización política multilateral más antigua del mundo. 
Actualmente reúne a 150 parlamentos miembros y a siete asambleas regionales en 
calidad de miembros asociados. La organización mundial de los parlamentos también 



cuenta una Oficina en Nueva York, que actúa como su observador permanente ante las 
Naciones Unidas. 
 
Contacto: Sra. Luisa Ballin, Encargada de Información de la UIP, Tel.: +41 22 919 41 16; e-mail: 
lb@mail.ipu.org or cbl@mail.ipu.org. 
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